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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COLOSÓ - SUCRE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.005 

DE FECHA: 3 de febrero de 2021 

 
Secretaria 

SECRETARÍA: Señor Juez, informo a usted con el presente proceso, informándole que el 

apoderado judicial del demandante presentó renuncia de poder. Sírvase proveer.  

 

Colosó - Sucre, 2 de febrero de 2021  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLOSÓ – SUCRE; dos (2) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 2016-00040-00 

 

En atención a la nota de secretaría precedente y al memorial que antecede, el Juzgado  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acéptese la renuncia del Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, identificado 

con C.C. No. 8.163.046 y T.P No. 157.745 del C. S de la J, al poder conferido por ANDREA 

CAROLINA COLMENARES LINARES, en calidad de representante legal del demandante 

BANCO DE LAS FINANZAS BANCAMIA S.A. En consecuencia se tendrá este último como 

actor en causa propia por ser un proceso de mínima cuantía.  

 

 

 

 

 

 

 

 


